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Se declara abierta la sesiÓn a las 15.20 horas.

TEMA 77 DEL PROGRAMA: INFORME DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADO DE INVESTIGAR LAS
PRACTICAS ISRAELIES QUE AFECTEN A LOS DERECHOS HUMANOS DE LA POBLACION DE LOS
TERRITORIOS OCUPADOS (continuación) (A/43/694, 557, 558, 559, 560, 608, 609, 636)

1. El Sr. MAKSOUD (Observador de la Liga de los Estados Arabes) dice que el
excelente informe elaborado por el Comité Especial documenta muy detalladamente las
prácticas y violaciones de las autoridades israelíes de ocupación en los
territorios árabes y palestinos. El tema de la ocupación israelí se sigue
examinando cada año no obstante los reiterados llamamientos a Israel de las
Naciones Unidas y el Comité Especial.

2. Para la autoridad ocupante, Golán, la Ribera Occidental, la Faja de Gaza y
Jerusalén no son territorios ocupados sino posibles sectores de su Ha'aretz y, en
consecuencia, los reivindica multiplicando asentamientos ilegales, verdaderos
escollos para la paz.

3. El último informe del Comité Especial cobra mayor importancia aún porque
menciona un nuevo aspecto, es decir, el franco repudio de la ocupación y las
prácticas israelíes expresado claramente por el pueblo palestino ocupado. Habla de
la intifada, el levantamiento del pueblo palestino que, según muestra el documento,
ha resaltado los peores aspectos de las prácticas racistas, fascistas e inhumanas
empleadas por Israel a fin de impedir que el pueblo palestino ejerza sus derechos
humanos y de reprimirlo.

4. A raíz del levantamiento, la comunidad mundial se ha enterado de la verdadera
naturaleza de las prácticas y violaciones israelíes. Los medios de información no
pudieron seguir ocultando las genuinas pretensiones de la ocupación israelí e
informaron periódicamente sobre la naturaleza y el alcance de las violaciones y, en
particular, sobre los objetivos de Israel. Si bien esas prácticas exhibieron los
peores rasgos del sistema israelí, destacaron también los valores judíos de
humanismo y de sensibilidad ante el sufrimiento.

5. El pueblo palestino, todos los pueblos árabes y los miembros de esta Comisión
se han impuesto de las prácticas de Israel; sin embargo, la actitud en cierto modo
ha sido tolerante y los informes, aunque bien documentados, no denotan reacción
alguna ante esa tendencia a tolerar la ocupación de Israel ni se han adoptado las
medidas necesarias para poner fin a esa ocupación.

6. El levantamiento ha suscitado la solidaridad de la opinión internacional con
el pueblo palestino y ha fortalecido la confianza de éste. De ahí que el informe
deba distribuirse profusamente no sólo entre los gobiernos, sino también los
organismos interesados, los centros de información y medios de comunicación del
mundo entero.

/ ...
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7. El levantamiento ha hecho historia y ésta ha situado a Israel moralmente donde
corresponde. En ese contezto, el presente período de sesiones y el informe del
Comité han coincidido con una de las secuelas políticas del levantamiento de
Palestina, a saber: la Declaración de un Estado independiente por parte del
Consejo Nacional de Palestina. El Estado palestino independiente culmina una etapa
histórica: coarta todo intento de anezión o ezpansión, por parte de Israel, que
rebase las fronteras de 1967 y reafirma el derecho de los palestinos a una
identidad nacional, un Estado nacional, un Estado independiente y el derecho a la
igualdad. Por eso, cualquier iniciativa en pro de la paz ezige que Israel
reconozca que es una Potencia ocupante y no una Potencia que reivindica. Ese es el
meollo de la cuestión para las Naciones Unidas.

8. Las pruebas disponibles deben servir no sólo para que la comunidad
internacional se percate de la situación, sino también para transformar una
cuestión ética en una concreta. Constituyen lo ético los derechos humanos del
pueblo palestino en el plano nacional: lo concreto, el Estado palestino, aún bajo
ocupación. La proclamación del Estado independiente, el 15 de noviembre del año en
curso, ha recibido un amplio reconocimiento oficial y jurídico en el mundo, que
reafirma su legitimidad. La Declaración ha sido clara e inequívoca: no obstante,
ha suscitado dudas sGbre todo en los Estados Unidos de América y, en menor grado,
en otros países occidentales. La reacción del Gobierno de los Estados Unidos ante
la declaración de la independencia por el Consejo Nacional de Palestina ha sido muy
desalentadora. Sin duda interpretó mal el tezto de ese documento histórico u optó
por hacerlo de modo que su opinión y política no difieran mucho de la reacción
agresiva e intransigente de Israel. Es lamentable, pues revela cierta tendencia a
dificultar la aplicación de las serias medidas adoptadas por el pueblo palestino,
por conducto de su legítimo representante, a fin de contribuir objetiva y
racionalmente a la paz en el Oriente Medio. Además, indica a Israel que cuanto más
extremistas y agresivas sean sus políticas, más vacilarán los Estados Unidos en
opinar y actuar objetivamente tratándose de la cuestión palestina. Es inconcebible
que los exabruptos y la paranoia de Israel impidan a los Estados Unidos formular
una política clara y coherente.

9. Israel desafía la autoridad del Consejo y desde un princ1p10 ha excluido la
posibilidad de negociar sin tener en cuenta sus condiciones. En cuanto a la
actitud de los Estados Unidos, resulta difícil explicarse el trato asimétrico de la
evidente moderación y el espíritu conciliador de los palestinos exteriorizados en
la Declaración de la independencia de Palestina y la plataforma política del
Consejo Nacional de Palestina, al paso que no objeta ni expresa comentario ofi~ial

alguno sobre la clara política agresiva de Israel. Esta asimetría en el trato del
Gobierno de los Estados Unidos de la Declaración del Estado independiente de
Palestina es incomprensible.

10. Es imposible determinar la presunta "ambigüedad" en los documentos palestinos
si el derecho del Estado palestino emana de la resolución 181 (11) de la Asamblea
General, que creó Israel y pretende establecer su patrimonio nacional en el
territorio ocupado por Israel en 1967. El hecho de que el Estado palestino procure
que en las resoluciones 242 (1967) Y 338 (1973) del Consejo de Seguridad no se
excluya el derecho de los palestinos a la libre determinación, comprendido el
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derecho a establecer un Estado independiente. tampoco entraña ambigÜedad o
contradicción. La hay si se acepta la interpretación de Israel que le permite
adherirse a la resolución 242 (1967) Y al mismo tiempo mutilar. con sus prácticas.
el aspecto demográfico de los territorios palestinos y árabes ocupados recurriendo
a la proliferación y la extensióD de los asentamientos. la anexión de territorios y
la violación sistemática de todoF. los principios del Convenio de Ginebra aplicable
a los territorios ocupados.

11. Por último. en la declaración del programa político palestino se condenan
claramente todos los actos de terrorismo. El orador se pregunta si al describir~e

esos documentos como "ambiguos" se busca un pretexto para seguir aplazando el
reconocimiento universal de la OLP y si la insistencia del pueblo palestino en
ejercer su derecho inalienable a rechazar la ocupación israelí se considera un
elemento que hace poco clara. ambigua o equívoca la denuncia palestina del
terrorismo. Se pregunta también si el Gobierno de los Estados Unidos considera que
la resistencia a la ocupación israelí es terrorismo.

12. El Sr. Maksoud señala que la Declaración debe ser el punto central para salvar
la opción de paz en el Oriente Medio. Con ello los palestinos han ofrecido de una
manera franca la posibilidad de reconciliación. Sin el reconocimiento de todos los
Estados. la comunidad internacional tendrá que hacer frente a una lamentable
polarización y será imposible lograr la p~z mundial que se viene forjando desde
hace mucho tiempo. En ese espíritu. la sem~a próxima no sólo se celebrará el Día
Internacional de la Solidaridad con el Pueblo Palestino. sino que la representación
al más alto nivel del pueblo palestino y del Estado palestino presentará la
Declaración ante las Naciones Unidas y el mundo presenciará el nacimiento de la
nación y el comienzo de una nueva era. Los Estados Miembros de las Naciones Unidas
deberán contribuir a lograr ese objetivo; de lo contrario. el año próximo el Comité
tendrá que examinar un informe más extenso y el levantamiento en los territorios se
intensificará. Se espera que el nuevo Estado contribuya al logro de una paz
legítima y duradera en el Oriente Medio.

13. El Sr. MANSQUR (Yemen). hablando también en nombre del Yemen Democrático. dice
que. al leer el informe del Comité Especial (1.143/694) todas las delegaciones
comprenderán los sufrimientos del pueblo palestino en su usurpado territorio y que
han suscitado el repudio y la indignación de los representantes de la comunidad
internacional sin distinción de concepciones políticas. sociales e ideológicas.
En efecto. la opinión pública internacional ha condenado. como violaciones
flagrantes de la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Cuarto Convenio de
Ginebra de 1949 sobre la protección de personas civiles en tiempo de guerra. las
prácticas consignadas en ese documento: detenciones arbitrarias y sin juicio de
centenares de personas. deportaciones. expulsiones de ciudadanos. palizas a
ancianos y mujeres inermes en los lugares de culto. bloqueo de aldeas y ciudades
durante períodos largos. disparos contra niños y adolescentes. defenestraciones.
cierre de escuelas. interrupción de servicios médicos. prohibición a las
ambulancias de entrada a los campamentos para evacuar heridos e ingresarlos en
hospitales. etc.

/ ...
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14. Este problema se remonta a la funesta Declaración de Balfour y la creación en
una parte del territorio palestino de un Estado judío artificial, que ha desafiado
sin cesar a la opinión internacional con una política basada en la violencia, la
agresión, la expansión, la colonización y los asentamientos. En cuatro decenios ha
ocupado el resto de Palestina, es decir, Gaza, Cisjordania, y la ciudad santa de
Jerusalén, y otros territorios árabes pretextando razones de seguridad. Los dos
Yemen condenan esas prácticas y creen que ahora la comunidad internacional debe con
mayor razón adoptar medidas que aseguren la retirada israelí de todos los
territorios ocupados y permitan al pueblo palestino ejercer sus inalienables
derechos nacionales.

15. Los últimos acontecimientos de los territorios ocupados han demostrado
claramente que la política de ocupación, colonización y represión no ha podido
garantizar la seguridad del ocupante ni quebrar la voluntad palestina de resistir
la ocupación y combatir sin armas por una vida digna en su territorio. El heroico
levantamiento palestino, que no ha cesado de incrementarse desde diciembre de 1987,
revela una vez más que la cuestión de Palestina constituye el núcleo del conflicto
del Oriente Medio.

16. En nombre de los dos Yemen, el orador afirma que la retirada israelí de los
territorios palestinos y árabes ocupado& para permitir a los palestinos ejercer sus
inalienables derechos de regreso, libre determinación y construcción de un Estado
nacional independiente en su territorio nacional, constituye el fundamento para una
paz justa y duradera. Por eso, los dos Yemen reconocen al Estado palestino
independiente, de conformidad con las resoluciones aprobadas por el Consejo
Nacional de Palestina en su 190 período de sesiones, recientemente celebrado en
Argel.

17. Las intervenciones en los debates del actual período de sesiones de la
Asamblea General reafirman la convicción generalizada de que el levantamiento del
pueblo palestino constituye una respuesta natural a la ocupación y prácticas
represivas durante largos años de ocupación, por lo que los dos Yemen esperan que
esa unanimidad internacional y la actual distensión internacional permitan avanzar
hacia una solución global y duradera del conflicto mediante la celebración de una
conferencia internacional sobre el Oriente Medio bajo los auspicios de las Naciones
Unidas y con la participación de todas las partes interesadas, incluida la OLP,
único y auténtico representante del pueblo p~l~stino.

18. El Sr. GBEHQ (Ghana) dice que, si la comunidad internacional no se pronuncia
claramente sobre la crítica situación en los territorios ocupados y contribuye al
logro de un consenso aceptable sobre las medidas necesarias y urgentes para
normalizar la situación, la paz y la seguridad internacionales pueden verse
gravemente amenazadas en el futuro inmediato.

19. El informe del Comité Especial es muy claro, pero, como en años anteriores,
cabe esperar que Israel y sus aliados lo rechacen por no presentar pruebas
directas. Teniendo en cuenta que Israel ha vuelto a a negar a sus autores el
acceso a los territorios ocupados, representa el máximo esfuerzo posible en tales
circunstancias y no hay razones válidas para impugnarlo.

l • ••
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20. La situación en los territorios ocupados se ha deteriorado con el paso del
tiempo, pese a las resoluciones de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de
Palestina, hasta lleqar a la crisis actual que entraña innumerables penalidades y
sufrimientos para la población palestina. Los repetidos llamamientos de la
comunidad internacional para que Israel retire su ejército de los territorios
ocupados han chocado con la intransiqencia israelí. Tampoco ha coadyuvado la
ambivalente actitud de alqunos países en condiciones excepcionales para ejercer
presión sobre Israel a fin de que adopte una oposición más flexible. Antes bien,
Israel ha intensificado el uso de la violencia y se ha lanzado a la anexión y
colonización sistemáticas de los territorios palestinos y árabes que ocupa
desde 1967, lo que constituye una violación flaqrante del Cuarto Convenio de
Ginebra. Por eso, no debe extrañar el estallido de la intifada en los territorios
ocupados ni la reciente declaración de independencia palestina por la OLP.

21. La delegación de Ghana está escandalizada ante las atrocidades israelíes en
los territorios ocupados reveladas por el informe del Comité Especial: desde el
estallido de la intifada los disparos y palizas indiscriminados han causado
numerosas víctimas entre la población palestina, entre ellas mujeres y niños.
También ha habido un aumento sin precedentes de los detenidos, entre ellos menores
de edad. Por otro lado, un equipo de investiqación compuesto por médicos
estadounidenses que visitó los hospitales de los territorios ocupados a principios
de este año declaró que los innumerables heridos constituyen una prueba de que "las
palizas y otras formas de violencia ya no pueden considerarse desviaciones ni
aberraciones", sino que se están convirtiendo en la norma. Como revela el Comité
Especial y confirman la prensa internacional y las pantallas de televisión, la
violencia y la represión en los territorios ocupados han cobrado dimensiones nunca
alcanzadas en los 21 años de ocupación israelí. No se puede menos de pensar que el
objetivo de la política israelí en los territorios ocupados es la expulsión
sistemática de la población palestina o su liquidación en su propia tierra, por lo
que constituye una violación de la Declaración Universal de Derechos Humanos y
otros pactos internacionales pertinentes y debe considerarse contraria al derecho
internacional.

22. La deleqación de Ghana opina, como el Comité Especial, que la ocupación en sí
es una violación de los derechos humanos y rechaza rotundamente el aserto de Israel
de que los territorios ocupados forman parte de Israel y el establecimiento de
colonias y el reasentamiento de ciudadanos israelíes en los territorios ocupados no
entraña un proceso de anexión. Además, la actitud de Israel para con los
palestinos representa una violación flaqrante de sus obliqaciones internacionales
como Estado parte en el Cuarto Convenio de Ginebra sobre la protección de personas
civiles en tiempo de querra, seqún la cual la ocupación militar debe considerarse
una situación de facto y temporal. Así, pues, las autoridades israelíes deben
poner fin a la ocupación lo antes posible, para permitir al pueblo palestino
decidir su propio destino, y cesar los traslados forzosos y las expulsiones de
palestinos.

23. Desde la creaC10n del Comité Especial en 1968, las autoridades israelíes nunca
han cooperado con él en la ejecución de su mandato, por lo que el Comité no ha
podido visitar los territorios ocupados para recoqer información de primera mano y

/ ...
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desde 1968 ha tenido que depender de fuentes secundarias. La delegación de Ghana
aprovecha esta oportunidad para instar a las autoridades israelíes a que. si no
tienen nada que ocultar sobre sus prácticas en los territorioa ocupados. cooperen
plenamente con el Comité Especial en el cumplimiento de su mandato. Además. debe
levantar la censura de prensa impuesta en los territorios ocupados para permitir a
los periodistas extranjeros visitar los territorios e informarse sobre la situación
de los derechos humanos. Por otro lado, la delegación de Ghana considera
injustificado el cruel hostigamiento por las autoridades militaras 3.sraelíes del
personal del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, del Comité Internacional de la Cruz
Roja y de otras organizaciones internacionales y gobiernos que han trabajado
incansablemente para prestar servicios esenciales a la población de los territorios
ocupados.

24. Ante la intensidad del levantamiento en los territorios ocupados y sus
espantosas consecuencias, la delegación de Ghana hace suyas sin reservas las
propuestas del Comité Especial de que se adopten medidas urgentemente para prevenir
un mayor deterioro de la situación y asegurar la protección efectiva de los
derechos fundamentales de la población civil en los territorios ocupados, lo que, a
largo plazo, sólo puede lograrse mediante una solución justa y duradera del
conflicto árabe-israelí, cuyo núcleo es la cuestión de Palestina.

25. El Secretario General de las Naciones Unidas, en su memoria sobre la labor de
la Organización, ha declarado también que la comunidad internacional, encabezada
por el Consejo de Seguridad, debe emprender un proceso de negociación efectiva para
el logro de una solución que garantice los intereses tanto de israelíes como de
palestinos.

26. Ante el avance diario del levantamiento, cuyos objetivos principales son el
cese inmediato de la ocupación israelí y el reconocimiento a los palestinos del
derecho a establecer su propio gobierno, sin injerencias exteriores, y ante la
reciente declaración de independencia palestina por la OLP, reconocida ya por
muchos países, la delegación de Ghana insta a los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad y a los amigos de Israel para que preparen sin demora la convocación
de una conferencia internacional sobre la situación en el Oriente Medio. De lo
contrario, podría producirse un desastre no sólo para la población de los
territorios ocupados, sino también para toda la región del Oriente Medio y para la
paz y la seguridad internacionales.

27. El Sr. MOUSHAITI (Jamahiriya Arabe Libia) dice que su delegación ha examinado
atentamente el informe del Comité Especial (A/43/694) y señala la falta de
colaboración que ha caracterizado al comportamiento de la entidad sionista y
muestra su desprecio por las Naciones Unidas y por las resoluciones de la comunidad
internacional.

28. Ese comportamiento responde al carácter intrínseco de ese régimen militar
fascista y racista basado en el sionismo, enemigo del bien y de la paz, que
considera que todos los territorios ocupados integran la "tierra prometida", que
carece de fronteras establecidas y, según Ariel Sharon, héroe de la matanza de
Sabra y Shatila, se extiende hasta donde llegue el último tanque sionista.

/ ...
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29. Han transcurrido 20 años desde la creación del comité Especial, que ha
presentado 20 informes sobre las prácticas terroristas sionistas que violan los
derechos humanos en los territorios árabes y palestinos ocupados. Pese a ello, sus
habitantes siguen viviendo bajo la opresión, el colonialismo, el oprobio y la
represión, y padeciendo constantes sufrimientos e innumerables pérdidas humanas y
materiales a consecuencia de la política de "mano de hierro". Esa política, so
pretexto de mantener el orden público, incluye asesinatos, torturas, palizas,
castigos colectivos, cierre de escuelas y universidades, rigurosas restricciones de
la libertad de circulación, incendios de cosechas y bloqueo económico, además de
asaltos y destrucción de viviendas. A ello se suman las detenciones
administrativas colectivas, sin juicio, con torturas físicas y sicológicas, sin
diferencias por motivos de edad o de sexo, en centros de detención que carecen de
los servicios sanitarios básicos y que, como Ansar-3, pueden compararse a los
campos de concentración nazis.

30. 70das esas prácticas reflejan el desprecio de la población local por parte de
la entidad sionista, así como su desacato a la voluntad de la comunidad
internacional, al no respetar ninguno de los instrumentos internacionales
aplicables a la ocupación de los territorios árabes y palestinos, como son el
Convenio de Ginebra de 1949 relativo a la protección de personas civiles en tiempo
de guerra, la Declaración Universal de Derechos Humanos, .la Carta de las Naciones
Unidas y los Convenios de La Haya.

31. Si la comunidad internacional no adopta una posición clara y aplica sus
resoluciones, obligando a la entidad sionista y racista a respetarlas, los males
que ocasione el rencor sionista no sólo afectarán al pueblo árabe y palestino sino
a toda la humanidad, ya que, como cabe recordar, el terrorista Shamir afirmó en la
reciente campaña electoral que estaba dispuesto a desatar una guerra nuclear si se
constituía un Estado palestino.

32. La Jamahiriya Arabe Libia reitera su total apoyo al glorioso levantamiento del
heroico pueblo palestino, que refleja su empeño en seguir la lucha, bajo la
dirección de la OLP, hasta la liberación y la creación de un Estado soberano e
independiente y el ejercicio de todos sus derechos nacionales y políticos
inalienables.

33. El Sr. AL-ZAYANI (Bahrein) dice que, desde junio de 1968, Israel sigue
aplicando su política de dominación y opresión en todos los territorios árabes y
palestinos ocupados, haciendo caso omiso de las numerosas resoluciones de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad en que se exige que se ponga fin a esas
prácticas que constituyen una violación de los derechos humanos fundamentales y del
derecho internacional.

34. El informe del Comité Especial (A/43/694) abarca un período en el que se ha
producido en los territorios ocupados un levantamiento masivo, consecuencia de la
situación explosiva creada por la ocupación ilegal, sobre la que se advertía en el
informe del año pasado (A/42/650). Esa ocupación ha entrado en una etapa de
violencia y represión sin precedentes.

l .••
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35. El orador destaca los párrafos 319 a 332, 355, 358, 376, 377, 383 Y 619 en que
se describen las prácticas de los colonos israelíes armados contra la población
palestina. Esos colonos actúan sin ningún control por parte de las autoridades
militares o con su beneplácito y colaboración, y en algunas zonas son ellos los que
detentan el poder real. Asimismo, subraya las lamentables condiciones de detención
en las cárceles israelíes que se describen en los párrafos 528 y 529, Y los
sufrimientos diarios de la población palestina, a que se hace referencia en los
párrafos 333, 334 Y 337, secuela de las medidas adoptadas por las fuerzas de
ocupación.

36. Todo intento israelí por sofocar el levantamiento ha fracasado, porque no se
puede acallar la voluntad de los pueblos y porque el levantamiento es la expresión
viva de la lucha del pueblo árabe palestino contra una ocupación, que constituye,
de por sí, una violación de los derechos humanos. La situación reinante en los
territorios ocupados ha puesto de manifiesto la falsed~d de las alegaciones de
seguridad nacional en que se escudaban l~s autoridades israelíes para mantener la
ocupación. El heroico pueblo palestino ha podido, con los escasos medios a su
alcance, conseguir una victoria gloriosa, qu~ el Ministro de Relaciones Exteriores
de Bahrein calificó de hito histórico en el discurso pronunciado ante l~ Asamblea
General el 5 de octubre de 1988.

-37. La "política de mano de hierro", la represión, la privación de la libertad de
circulación, la destrucción de viviendas, la detención administrativa y los
castigos colectivos han demostrado ser inútiles a la hora de hacer frente ai
levantamiento, que refleja la voluntad del pueblo palestino de ejercer sus derechos
inalienables, especialmente su derecho a la libre determinación y a establecer un
Estado independiente en su territorio patrio•

38. Bahrein apoya el levantamiento del pueblo palestino, así como las decisiones
del Consejo Nacional de Palestina en la reunión celebrada en Argel del 12 al 15 de
noviembre de 1988, y la D~claración de independencia de Palestina, reconocida por
el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bahrein el 15 de noviembre de 1988.

39. El Sr. C&AYUNDUKA (Zimbabwe) observa que en el presente año se ha avanzado en
la solución de conflictos regionales en muchas partes del mundo, mientras que la
situación del Oriente Medio sigue deteriorándose rápidamente, pues Israel persiste
en desconocer los derechos humanos de la población de los territorios ocupados con
su política de "mano dura". Encomia la labor reseñada en el informe del Comité
Especial (A/43/694), amplio no obstante que el régimen israelí rehusó cooperar.
Además de los asesinatos, detenciones arbitrarias, expulsiones y deportaciones, la
población de los territorios ocupados es objeto de un programa de asentamientos
para cambiar la composición demográfica de sus habitantes. Los medios utilizados
(expropiación de heredades árabes, demolición ilegal de casas e imposición de
sanciones económicas, como interrupción de suministros de agua, electricidad y
alimentos) indican claramente que el Gobierno israelí pretende intimidar a la
población, cerrando universidades y escuelas durante meses y obstaculizando los
programas sanitarios.
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40. El orador aplaude el levantamiento popular contra la brutalidad y la represión
israelí. Pese a los muertos y heridos, los palestinos conservan su espíritu
combativo. La proclamación de la independencia del Estado de Palestina, de 17 de
noviembre de 1988, debe reconfortar a los palestinoa de los territorios ocupados.
El Movimiento de los Países No Alineados opina que si el Consejo Nacional de
Palestina ha aceptado las resoluciones de las Naciones Unidas sobre la cuestión de
Palestina, incluida la resolución 242 del Consejo de Seguridad, Israel y sus
aliados deberían, a su vez, aceptar la pronta convocación de una conferencia
internacional de paz sobre el Oriente Medio, con la participación de la OLP, único
representante legítimo del pueblo palestino, en pie de igualdad.

41. El Sr. GORDON (Israel) declara que según la imagen que dan los medios de
comunicación y las deQlaraciones de muchas delegaciones, pueden parecer pacíficas
las manifestaciones en Judea, Samaria y el Distrito de Gaza. Pero la violencia de
los manifestantes contra personas inocentes y civiles israelíes poco tiene que ver
con una manifestación. Su objetivo es impedir un diálogo político, obstaculizar
las negociaciones y socavar a Israel. Cita a dos dirigentes palestinos y
manifiesta que el objetivo de los palestinos, a largo plazo, es reivindicar la
totalidad del territorio mediante un proyecto político de distintas fases. Se
refiere a la "Yihad I~lámica" y cita al Movimiento de Resistencia Islámico en el
mismo sentido. Asimismo, los documentos constitucionales de la OLP estipulan que
el Estado de Israel ha de ser destruido y sustituido por un Estado palestino.

42. El representante de Israel expone la postura de su Gobierno sobre la reciente
reunión de Argel: la OLP no ha modificado su carácter básico, su carta, su
política ni su adhesión al terrorismo. La Declaración del Consejo Nacional de
Palestina intenta engañar a la opinión pública mundial, pero la OLP sigue siendo el
mayor obstáculo a la paz. Por ello, es lncial que los países no apoyen ni
reconozcan ninguna de sus declaraciones. as resoluciones de Argel parecen haber
complicado las perspectivas favorables a ~na solución, pues violan el requisito
previo fundamental de que ninguna medida unilateral puede sustituir a un arreglo
negociado. Con la llamada "Declaración de independencia", queda claro que no se ha
aceptado la resolución 242 ni se ha reconocido a Israel, como tampoco abandonado el
terrorismo, según se daba a entender que ocurriría. En cambio, se ha violado y
perturbado el equilibrio inherente a la resolución 242, legitimándose el terrorismo
en Israel y en los territorios ocupados.

43. El representante de Israel afirma que no sólo los palestinos extremistas
sueñan con destruir a Israel. Arabia Saudita y otros países árabes comparten esa
portura, hasta el punto de que ni siquiera logran pronunciar correctamente el
no¡;\bre de su país. Se refiere a los que comparan el sionismo e Israel, por un
lado, con el racismo y el nazismo, por otro. Denuncia con argumentos históricos la
incoherencia de quienes intentaron arrojar a Israel al mar y retornan cada año a
las Naciones Unidas a lamentar las consecuencias de sus propios actos.

44. En cuanto a las causas de la violencia, no sólo son los deseos de destruir
Israel, sino también la existencia de campos de refugiados, que el orador compara
con guetos y arrabales. Los residentes de los campos se encuentran en esa
situación por decisión de sus propios hermanos, ya que éstos rechazaron todo
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proyecto de las Naciones Unidas para asentar a estas poblaciones en otros lugares.
Los refugiados son, pues, explotados por sus propios hermanos. Tampoco se puede
desvincular la situación del contexto general de la región. La guerra del Irán y
el Iraq y lo ocurrido en el Líbano son ejemplos de la epidemia de extremismo,
fanatismo y violencia que asolan al Oriente Medio.

45. El Sr. HOSSEINI (República Islf~ica del Irán), formulando una cuestión de
orden, recuerda que el tema examinado por la Comisión es el de las prácticas
israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los territorios
ocupados y solicita que el representante de Israel se atenga al mismo.

46. El Sr. GORPON (Israel) prosigue y cita ejemplos de violencia ocurridos en
paí~es árabes y del Oriente Medio. En esos países, no existe el concepto de
derechos humanos ni el de democracia. La policía no vacila en utilizar métodos
drásticos cuando aparecen indicios de esa epidemia que es la violencia y sin
embargo, ni los medios de comunicación, ni los gobiernos ni las organizaciones
internacionales se hacen eco de los levantamientos que allí ocurren. La OLP se
erige en protectora de los derechos humanos cuando se trata de la situación en los
territ01'ios ocupad~s, pero no actúa así si se trata de países como Siria o
Argelia. Israel se rige por un sistema jurídico independiente e imparcial y por
instituciones democráticas en una sociedad democrática. Lamenta, desde luego, la
pérdida de vidas humanas, pero frente a las injustas acusaciones con que le acosan,
exhorta a las Naciones Unidas a que cese la violencia y se celebren negociaciones y
advierte que no cederá a la violencia.

47. Además, gran parte de la información sobre las medidas adoptadas por Israel
para contener esos ataques, manifestaciones y asesinatos se ha tergiversado. Se
acusa también a Israel de enfrentarse deliberadamente con mujeres y niños. Durante
más de 11 meses los instigadores de las manifestaciones no han vacilado en
estimular la participación de mujeres y niños en ellas y, lamentablemente, algunos
han resultado lesionados como consecuencia de la violencia. Quienes condenaron a
Irán por enviar a adolescentes "voluntarios" para enfrentarse con tropas iraquíes
en la guerra entre Irán e Iraq, deberían hacer lo propio con dirigentes que inducen
a adolescentes a atacar a personas civiles y soldados en Judea, Samaria y Gaza.

48. El Sr. HOSSEINI (República Islámica del Irán), planteando una cuestión de
orden, dice que el orador intenta desviar la atención de la Comisión de los
crímenes cometidos contra el pueblo palestino y pide al orador que se atenga al
tema del proqrama que se está examinando.

49. El Sr. GORDON (Israel) dice que se acusa a Israel de impedir la prestación de
servicios médicos en los territorios y de violar los lugares sagrados. Sin
embargo, han sido los instigadores de las manifestaciones quienes han atacado
hospitales y han almacenado armas en las mezquitas.

50. En cuanto a que Israel cierra escuelas en los territorios que administra y
obstaculiza la libertad de enseñanza, señala que Israel ha fomentado siempre el
desarrollo de instituciones académicas en los territorios y que desde 1967 se ha
ocupado de crear y mantener cinco universidades en esa zona. Sin embargo, cuando
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esas instituciones se utilizan como bases para coordinar e iniciar manifestaciones
e incitar a la violencia las autoridades israelíes deben adoptar las medidas
pertinentes. Tratándose de la libertad académica, Israel tiene también el deber de
combatir la agitación y, a ese respecto, ha procedido a la prohibición de
determinada Jiteratura.

51. Se acusa a Israel de recurrir ezcesiva y arbitrariamente a la fuerza para
restaurar el orden en los territorios. Al respecto, el orador se refiere al
artículo 64 del Cuarto Convenio de Ginebra relativo a la protección de las personas
civiles en tiempo de guerra y al artículo 43 de los Convenios de La Haya de 1907 y
señala que Israel procura mantener el orden con la máxima moderación. Los soldados
utilizan armas de fuego sólo como último recurso y únicamente si su vida está en
peligro. La utilización de balas de plástico, cuyo propósito no es m~tar, fue
aprobada con instrucciones rigurosas. Su objetivo no es disuadir mediante la
lesión como se ha afirmado, sino más bien dispersar a manifestantes violentos. Se
han registrado casos de desviación de las órdenes establecidas y en cada uno de
ellos, tras investigaciones, se han adoptado medidas adecuadas para evitar su
repetición. Tratándose de fenómenos de violencia particularmente difíciles, se
han declarado toques de queda. Sin embargo, a pesar de que se afirme lo contrario,
nunca faltaron los alimentos durante los toques de queda, como lo confirmó el
Comité Internacional de la Cruz Roja.

52. Se acusa también a Israel de violar los derechos civiles de agitadores
sospechosos, particularmente su derecho al debido proceso legal. Los residentes
de los territorios de quienes se sospecha que han cometido delitos contra la
seguridad reciben un trato conforme al derecho internacional y a las disposiciones
humanitarias de los Convenios de Ginebra. Los procesos ante los tribunales
militares se ventilan según los procedimientos y las reglas de prueba aplicables en
tribunales de Estados occidentales. Todo acusado tiene derecho a que lo represente
un abogado de su elección.

53. En algunos casos se ha tenido que recurrir a la detención administrativa.
Las disposiciones jurídicas que la autorizan se atienen al artículo 78 del Cuarto
Convenio de Ginebra, que reconoce ezplícitamente la legalidad de la imposición de
la detención administrativa por razones de seguridad. El orador señala que el
número correcto de detenciones administrativas el 14 de noviembre de 1988 es
de 1.509 personas. Cabe destacar que esa detención no tiende a sancionar las
violaciones cometidas, sino a evitar que las personas de que se trata cometan
actos ilegales.

54. Es importante señalar que mediante un acuerdo especial con el comité
Internacional de la Cruz Roja (CICR), se permite la visita de representantes
de éste a los detenidos durante los 14 días que siguen a la detención y con
regularidad después de ésta. Los médicos del CICR pued9n examinar a cualquier
detenido que formule quejas por trato inadecuado. Los exámenes médicos se
realizan en forma privada y se envía una copia del informe médico a las autoridades
israelíes. El CICR sirve también de enlace para transmitir a las autoridades las
quejas de malos tratos manifestadas por los detenidos.
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55. En 32 casos graves, se han dictado órdenes de expulsión de conformidad con el
procedimiento pertinente; los afectados por esas órdenes pueden recurrir a un
comité asesor y por último al Tribunal Supremo de Justicia. Se afirma a menudo que
esas medidas infringen el artículo 49 del Cuarto Convenio de Ginebra; pero ese
argumento es infundado. Este artículo no se refiere a casos de expulsión de
determinados agitadores con objeto de restaurar el orden pÚblico o a casos en que
la alternativa sería, necesariamente, someter a esas personas a juicio e imponerles
fuertes condenas. En este contexto, el orador señala que no conoce ningún caso de
pena de muerte, ni siquiera por los crímenes más infames cometidos en relación con
los recientes disturbios e con el terrorismo árabe.

56. El informe del Comité Especial (A/43/694) parece una plataforma puesta a
disposición de la propaganda más extremista contra Israel. Como es sabido, Israel
tiene una prensa libre y parece que los autores del informe, al seleccionar los
artículos de la prensa israelí en que se expresan críticas ante determinadas
acciones, han recogido "pruebas" sólo para confirmar conclusiones predeterminal3.as y
se han tomado la libertad de "interpretar" y deformar las informaciones de la
prensa de Israel. En el informe del Comité Especial figuran como "resúmenes" de la
prensa israelí.

57. El Comité recopiló tan~ién testimonios de testigos especiales, miembros
activos algunos de ellos de organizaciones terroristas, detenidos al dar muerte a
soldados o civiles, que se encuentran encarcelados. En esta oportunidad atacan a
Israel desde las oficinas del Comité Especial en las capitales árabes o en Ginebra
con las falsedades que el Comité Especial presenta a la Asamblea General. La
utilización del término "testigo" es engañosa. En este caso, lo que interesa a los
supuestos "testigos" no es descubrir la verdad, sino probar determindas
conclusiones. Si el testigo miente, no recibe castigo, sino elogios. Estos
testigos, en lugar de presentar denuncias a las autoridades israelíes competentes
que investigan escrupulosamente y, en su caso, adoptan medidas contra los
responsables, cuentan horrores a los medios de comunicación y a los representantes
de las organizaciones internacionales, no para revelar la verdad, sino para
perjudicar a Israel. El Comité cita también a diversos "testigos anónimos", que
transmiten informaciones sobre las torturas y las brutalida~es israelíes. Ahora
bien, omiten nombres, fechas y lugares que, sin duda, constituyen detalles sin
importancia para ellos.

58. Un ejemplo de técnicas utilizadas en el informe lo constituye el anexo 1,
compuesto por una lista de nombres, fechas y lugares donde murieron palestinos
durante los disturbios recientes y aportada nada menos por la OLP, auténtica
garante de la verdad. Según esa lista, el número de palestinos muertos hasta
el 30 de junio de 1988 ascendía a 312. Al mismo tiempo un informe de ~as Naciones
Unidas presentado ante esta Comisión por otro órgano de las Naciones Unidas da, en
cambio, la cifra de 211 hasta la misma fecha: véase el cuadro 14 del informe del
OOPS (A/43/13, pág. 14). Bastará una votación para subsanar, gracias a una
abrumadora mayoría automática, la contradicción entre esas dos cifras de muertos,
ambas falsas.
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59. Más notables aún son las mentiras contradictorias presentadas, no en dos
informes distintos, sino en un solo informe del Comité. En el párrafo 337, se lee
el testimonio de un testiqo anónimo, seqún el cual las nuevas tarjetas de
identificación ezpedidas a los habitantes del distrito de Gaza son de tres
colores: verd~s para los diriqentes peliqrosos de los disturbios, azules para
quienes no paqan los impuestos y rojas para los civiles más peliqrosos. Otro
testiqo aporta, en el párrafo 431, la información de que las nuevas tarjetas de
identidad varían según las reqiones en que residen sus portadores y "determinadas
marcas" indican cateqorías desde el punto de vista de la sequridad. En realidad,
esos dos testimonios presentados por el Comité no sólo se contradicen, sino que,
además, son imaqinarios.

60. Pero el informe no sólo contiene falsos testimonios. Lleqa, por desqracia,
hasta el eztremo de apoyar la utilización de la violencia. El párrafo 142 dice
así: "Por primera vez desde el comienzo del levantamiento, los manifestantes
usaron armas de fueqo en la Faja de Gaza, donde se activó una mina en la carretera
en el momento en que pasaba un vehículo de sequridad".

61. El Comité atribuye a dos diarios israelíes, Ha'aretz y Jerusalem Post, el uso
de la palabra "manifestantes" para calificar a los perpetradores del atentado. No
es cierto. Esa palabra no fiqura en los diarios: es invención del Comité. Pero
quienes colocan una mina junto a una carretera no son "manifestantes". Quienes
permanecen aqazapadoa en las cercanías y abren fueqo contra los ocupantes del
vehículo, cuando estalla la mina, no son "manifestantes". Hay que llamarlos
"perpetl'adores de atentados", "asesinos", pero no "manifestantes". Es triste que
el Comité recurriera a semejantes técnicas.

62. Para concluir, el orador subraya la futilidad de los disturbios actuales, que
a nada conducen. Por otro lado, Israel sique dispuesto a neqociar la paz y la
condición jurídica futura de Judea, Samaria y el distrito de Gaza y de sus
habitantes palestinos.

63. El Sr. HAMAPNEB (Jordania), en ejercicio del derecho de respuesta, dice que el
de1eqado de Israel ha trotado de alejarse del tema, el informe del Comité Especial
encarqado de investiqar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos
de la población de los territorios ocupados, que es un tema muy claro, y ha pasado
por alto las siquientes cuestiones.

64. Israel es un Estado ocupante y el deleqado de Israel no puede neqar esa
realidad. Israel debe poner fin a su ocupación, de conformidad con las
resoluciones de las Naciones Unidas.

65. Los territorios ocupados por Israel están sometidos a las disposiciones del
Convenio de Ginebra de 1949, que define las prerroqativas del ocupante. Ahora
bien, Israel ha abusado de dichas prerroqativas, al confiscar el territorio y crear
en él colonias de asentamiento. Las autoridades de ocupación practican una
política represiva contra la población civil.
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66. Todas las deleqaciones saben distinquir muy bien entre una ocupación militar
extranjera en el territorio de otros Estados y los asuntos internos de los
Estados. El deleqado de Israel presenta la situación de los territorios ocupados
como si fueran idílicas. Una ocupación extranjera nunca puede ser tal. El pueblo
palestino ahora hace frente a la ocupación israelí, mediante su levantamiento, para
poder ejercer sus derechos nacionales y reqresar a su territorio, como cualquier
pueblo sometido a colonización.

67. El deleqado de Israel ha hablado de la supuesta disciplina de las autoridades
militares de ocupación. Un ejemplo de dicha disciplina es lo ocurrido en la aldea
de Beta: tras la muerte de una niña israelí, las autoridades israelíes de
ocupación mataron a varios jóvenes, destruyeron árboles, deportaron a varios
jóvenes y destruyeron sistemáticamente la aldea. Al cabo de dos días, la
investiqación reveló que la niña israelí murió de un disparo israelí. Otras aldeas
y otros campamentos palestinos son víctimas de castiqos colectivos pura y
simplemente porque rechazan la ocupación.

68. En el Campamento de la Paz los Estados árabes y la OLP declararon que
aceptaban el principio de la solución política del conflicto. Aceptaron también
todas las resoluciones y todas las iniciativas internacionales constructivas
encaminadas á instaurar una solución política justa y duradera. Pero, ¿cuál es la
actitud israelí ante ese proceso de paz justa y duradera en la reqión? ¿Qué opción
va a sequir: la paz o la persistencia de la situación actual, de la ocupación de
los territorios árabes, de la implantación de nuevas colonias y asentamientos, es
decir, los hechos consumados?

69. El Sr. SHIHABI (Arabia Saudita), en ejerc~c~o de su derecho de respuesta, dice
que el representante de Israel ha intentado apartarse del tema que se está tratando
y presentar una imaqen distorsionada de las prácticas diarias en los territorios
ocupados, mediante afirmac~ones falaces sobre su contribución a la educación,
cuando lo único que han hecho ha sido cerrar escuelas y universidades, y considerar
reducido y, por ende, positivo el lamentable balance de muertes que se han
producido desde el comienzo del levantamiento, sin reconocer el derecho del pueblo
palestino a oponer resistencia a la ocupación militar.

70. Cabe señalar, sin embarqo, que pese a los esfuerzos de Israel por ocultar
información e impedir la entrada de periodistas en los territorios ocupados, la
comunidad internacional sabe la situación real en esos territorios, de la que ha
sido testiqo a través de las imáqenes difundidas por los medios de comunicación,
que muestran claramente la constante violación de todos los derechos de los
palestinos por parte de las fuerzas de ocupación, a las que se puede calificar de
terroristas.

71. El Sr. HOSSEINI (República Islámica del Irán), en ejerc~c~o de su derecho de
respuesta, dice que el representante sionista ha utilizado el tema de la querra
entre el Irán y el Iraq y lanzado acusaciones contra su país a fin de distraer la
atención de la opinión pública de las prácticas de Israel en los territorios árabes
ocupados, tema que se está tratando. Es lamentable que el réqimen israelí, uno de
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los más represivos del mundo, tenga que recurrir a esos medios para ocultar sus
crímenes pasados y los que está cometiendo actualmente en sus intentos por poner
fin al glorioso levantamiento del heroico pueblo palestino frent~ a la ocupación
ilegal de su territorio.

72. El Sr. ABQU-HAPID (República Arabe Siria), en ejercicio de su derecho de
respuesta, afirma que las intervenciones de los representantes de Israel, que no
tienen escrúpulos en atacar a los Estados que condenan sus prácticas en los
territorios ocupados, siempre se han caracterizado por los intentos de tergiversar
y ocultar la verdad. Sin embargo, es verdaderamente vergonzoso que Israel trate de
impugnar la integridad del Comité Especial y de sembrar dndas sobre la validez de
las conclusiones que figuran en su informe (A/43/694).

73. Según los principios del derecho internacional y la definición de agresión
contenida en la resolución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, toda ocupación
militar constituye un acto de agresión. Pese a ello, Israel niega que su ocupación
de los territorios árabes, acompañada de su política de anexión, la destrucción de
viviendas, la expulsión de la población, así como de persecuciones y torturas de
los habitantes, constituya una violación de los derechos humanos y no vacila en
encomiar sus virtudes, aplicando la filosofía del colonialismo que utilizaban los
nazis, según la cual la colonización redunda en beneficio de los colonizados.

74. El permanente desacato de las Naciones Unidas por parte de la entidad
sionista, que insiste en sus prácticas y se niega a colaborar con el Comité. exige
que la comunidad internacional adopte medidas urgentes respecto de Israel,
imponiéndole sanciones en virtud del Capítulo VII de la Carta, como en el caso de
Sudáfrica. Es lógico que las Naciones Unidas traten a Israel del mismo modo que a
Sudáfrica por las prácticas discriminatorias que ambos ejercen. En efecto, el
objetivo de los sionistas es asentar centros de población en zonas de importancia
económica. En cuanto al derecho de información de que hacen alarde los israelíes,
el orador se pregunta por qué no se puede entrevistar a los palestinos.
Finalmente, exhorta a Israel a retirarse de los territorios y a dejar que los
palestinos vivan en paz.

75. El Sr. MAKSOup (Observador de la Liga de Estados Arabes), haciendo uso de su
derecho de respuesta, dice que la comunidad internacional tiene la razón mientras
que el Estado aislado de Israel carece de ella y, además, ha distorsionado la
información utilizada en sus intervenciones. En apoyo de esta tesis, se refiere a
informes de instituciones serias como la Cruz Roja Internacional y el Organismo de
Obr~s Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente (OOPS). En el tema de la enseñanza, esta organización dijo que
debía cesar la práctica israelí de cerrar los centros de enseñanza en los
territorios ocupados.

76. El sufrimiento 'el pueblo palestino se extiende a todos los sectores de la
sociedad, desde las granjas hasta las escuelas. La ocupación israelí puso a los
palestinos en la disyuntiva de abandonar su tierra o enfrentarse a la ocupación,
luchar y ser independientes; el pueblo palestino ha escogido esta segunda opció~.

l • ••
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77. En cuanto a la Declaración del Estado de Palestina, más de 50 países ya han
reconocido su existencia y decenas de países se disponen a hacerlo. Ese mismo día,
precisamente, la CEE emitió una declaración favorable al respecto. En cuanto a la
Conferencia de Paz, Israel es el único país que se opone a su celebración y el
resto del mundo está a favor de la misma. El orador hace referencia a los Estados
Unidos de América sin nombrarlos, diciendo que su Gobierno impide que se realice
dicha Conferencia.

78. La OLP quiere que se instaure una paz basada en la justicia y está dispuesta a
alcanzarla mediante negociaciones. Finalmente, pide que se reúna la Conferencia lo
antes posible.

79. El Sr. HAMMAD (Emiratos Arabes Unidos), haciendo uso de su derecho de
respuesta, dice que por primera vez la delegación de Israel no mencionó el hecho,
reiterado en todas las oportunidades anteriores, de que no aplica el Convenio de
Ginebra sobre la protección de personas civiles en tiempo de guerra al territorio
de Palestina y a otros territorios ocupados por ese país desde 1967. De esto se
desprende que, o bien la delegación de Israel cometió una omisión al no reiterar la
posición de su país al respecto, o bien tal vez existe la posibilidad de que Israel
aplique el Convenio, en cuyo caso, todos celebrarían este hecho. Ahora bien, si la
posición de Israel sigue siendo la de no aplicar el Convenio de Ginebra en esos
territorios, existe una regla del derecho llamada la norma de impedimento, por la
cual si una parte en una contienda se niega a aceptar un sistema jurídico, como por
ejemplo un tratado, no puede invocar artículos o disposiciones de ese tratado en su
favor. O lo acepta en su totalidad, o lo rechaza por completo. Por lo tanto, la
delegación de Israel no tiene derecho a invocar, como lo ha hecho, ninguno de los
artículos del Convenio de Ginebra para demostrar la validez de su posición.

80. Refiriéndose a la acusación de Israel de que el informe del Comité Especial no
se basó en información proveniente de fuentes directas y que el Comité juzgó a
Israel in absentia y por lo tanto ese informe carece de credibilidad, el delegado
de los Emiratos Arabes Unidos dice que es de conocimiento general que Israel no ha
permitido que el Comité Especial investigara la situación in situ, a pesar de las
repetidas solicitudes que se le han hecho al respecto desde la creación del Comité
en 1968. Si Israel quiere que el Comité obtenga información directa, debe
permitirle el ingreso en ese país para que pueda evaluar con sus propios ojos la
situación.

81. El Sr. PERERA (Presidente del Comité Especial" encargado de investigar las
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos de la población de los
territorios ocupados) dice que el informe del Comité se basa en informaciones
extraídas de periódicos, en su mayoría israelíes, o en declaraciones prestadas ante
el Comité y evaluadas luego por éste. Sobre la base de esas informaciones y
testimonios se formularon las conclusiones que figuran en el informe.

Se levanta la sesión a las 18.35 horas.


